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El imputado mantiene un amplio prontuario delictual en distintas regiones 
del país.
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Ayer, en el Juzgado de 
Garantía de Punta 
Arenas, se forma-
lizaron cargos en 

contra de Francisco Maitre 
Cordones, de 32 años, oriundo 
de Valdivia, y quien llegó 
a la Región de Magallanes 
para trabajar en el rubro de 
la construcción. El imputado 
quedó en prisión preventiva 
tras ser investigado por los 
delitos de robo en lugar no 
habitado y amenazas con 
extorsión.

Durante la audiencia, el 
fiscal Fernando Dobson de-
talló los hechos ocurridos el 
1 de junio de 2025. Según 
la fiscalía, Maitre Cordones 
abordó a la víctima, identi-
ficada como Carlos, quien 
conducía un taxi Nissan en 
el centro de Punta Arenas, 
específicamente en la inter-
sección de calle Magallanes 

con Errázuriz. El imputa-
do, subiéndose al asiento 
del copiloto, extrajo un cu-
chillo con el cual intimidó 
al taxista, obligándolo a des-
plazarse por diversas arterias 
de la ciudad.

El recorrido culminó en 
el local “Colonial”, ubicado 
en calle Errázuriz. En este lu-
gar, Maitre Cordones exigió 
el teléfono celular a la vícti-
ma y, bajo amenaza con el 
arma blanca, lo conminó a 
permanecer en el sitio, ad-
virtiéndole: “Si te arrancas te 
busco por todo Punta Arenas 
y te mato”.

Acto seguido, el impu-
tado forzó la reja del local 
“Colonial” y sustrajo diver-
sas botellas de licor, cuyo 
avalúo asciende a un millón 
novecientos mil pesos. Las 
especies fueron cargadas en 
bolsas y llevadas al taxi de 
la víctima. Posteriormente, 
Maitre Cordones le pidió al 
chofer que lo trasladara a un 

inmueble en calle Prat, don-
de ingresó con los objetos 
robados. Antes de retirarse, 
devolvió el celular a la vícti-
ma, pero lo volvió a amenazar, 
indicándole: “Si me sapeas 
te mato”.

Antecedentes
Tras una autorización ju-

dicial, personal de la Brigada 
de Robos allanó el inmueble 
de calle Prat, encontrando en 
poder del imputado las es-
pecies sustraídas del local 
“Colonial”, así como el arma 
blanca utilizada para intimi-
dar al taxista. Adicionalmente, 
se hallaron diversos perfu-
mes que podrían provenir 
de otros ilícitos.

El fiscal Dobson solicitó 
la medida cautelar de pri-
sión preventiva para Maitre 
Cordones, argumentando 
que el imputado posee una 
gran cantidad de antece-
dentes penales en distintas 
regiones del país, con anota-

Valdiviano a la cárcel luego de amenazar 
con cuchillo y protagonizar robo

PDI allanó domicilio 

El sujeto amedrentó con un arma blanca a un taxista, a quien obligó a circular por distintas calles de la capital regional ●●
hasta llegar al pub Colonial. En el local de calle Errázuriz sustrajo diversas botellas de alcohol, avaluadas en casi $2 millones.

La comunidad de Punta Arenas, espe-
cialmente el ámbito deportivo, se ha volcado 
en una cadena de oración por la pronta re-
cuperación de Manuel “Paco” Aguilar, 
exfutbolista de la Asociación Barrio Sur, 
quien se encuentra internado en la Unidad 
de Cuidados Intensivos (UCI) del Hospital 
Clínico de Magallanes en estado de extre-
ma gravedad.

Aguilar sufrió graves quemaduras tras 
la explosión de su furgón utilitario en la ma-
drugada del domingo. El trágico incidente 
ocurrió cerca de las 03:00 horas, cuando 
Aguilar salía de una celebración en una sede 
vecinal del sector Jardín de la Patagonia, 
en el norponiente de Punta Arenas.

Al abordar su vehículo, y aparentemente 
sin percatarse de una acumulación de gas 
natural comprimido (GNC) en el habitácu-
lo, encendió un cigarrillo, lo que desató la 
violenta explosión.

Al lugar del siniestro acudió rápidamen-
te personal de la unidad especializada de la 
Séptima Compañía de Bomberos que, tras 
inspeccionar el móvil, confirmó la magni-
tud de los daños internos. 

El conductor resultó con quemaduras 
de consideración, lo que motivó la pron-
ta concurrencia del Servicio de Atención 
Médica de Urgencia (SAMU). Anoche, en 
el recinto asistencial, se confirmó que su 
estado era de extrema gravedad, con ries-
go vital.

Familiares y amigos de Manuel Agui-
lar han realizado constantes llamados a 
través de redes sociales y grupos de Whats-
App, solicitando a la comunidad unirse en 
oración por su salud, dada la delicada con-
dición en la que se encuentra.

La esperanza y el apoyo de sus seres 
queridos son vitales en este difícil momen-
to para Manuel “Paco” Aguilar.

Exfutbolista del Barrio Sur lucha por 
su vida tras explosión de furgón

Piden cadena de Oración por Manuel “Paco” Aguilar

ciones que datan desde el año 
2012. La Fiscalía consideró 
que la libertad del imputado 
representa un peligro para la 
seguridad de la sociedad y de 
la víctima.

Por su parte, la defen-
sa de Maitre Cordones se 

opuso a la prisión preventi-
va, sugiriendo que la figura 
delictual debería ser la de 
receptación y no la de robo 
en lugar no habitado.

Luego de escuchar am-
bas posturas, la jueza Paula 
Stange acogió la solicitud 

de la Fiscalía y determinó 
enviar a Francisco Maitre 
Cordones a la cárcel de 
Punta Arenas en calidad de 
imputado.

Se decretó un plazo de 
60 días para el cierre de la 
investigación.

w
*Fotos referenciales. Estos productos son exhibidos en nuestra sala de ventas con sus respectivos valores.

ADHERIDOS 
A TARJETA 

PUNTA ARENAS

HORARIOS: LUNES A VIERNES DE 09:00 A 12:30 HRS.  
Y DE 14:30 A 19:00 HRS. SÁBADO DE 09:30 A 13:30 HRS.

MANZANA 12 SITIO 71 ZONA FRANCA / 612-214111
+569 85806127 / +569 85806125  / +569 95439069 PINCHE

AQUÍ

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

03/06/2025
    $216.227
  $1.035.072
  $1.035.072

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      15.600
       5.200
       5.200
      20,89%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 2


